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.ADQUISICION DE ACEITE VEGETAL COMESTIBLE PARA EL PROGRAMA DE
ASISTENCIA ALIMENTARIO MUNICIPAL . PERIODO 2OI7"

Conste por el presente documento, la contratación de "ADQUISICION DE ACEITE VEGETAL
COMESTIBLE PARA EL PROGRAMA DE ASISTENCIA ALIMENTARIO MUNICIPAL
PERIODO 2OL7"t que celebran de una pafte LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CORONEL
PORTILLO, con RUC No 2AL54572792, domicilio legal en el Jr, Tacna No 480 de la ciudad de
Pucallpa, Distrito de Callería, Provincia de Coronel Portil lo, Departamento de Ucayali, República de
Perú, representada por su GERENTE MUNICIPAL, señor DR. NELTON JAVTER ARCE
CORDOVA, identi f icado con D.N.I No 00038983, conforme a la Resolución de Alcaldía No 235-2015-
MPCP, de fecha 2010212015, a quien en adelante se le denominará *LA MUNICIPALIDAD"; y de la
otra parte la Empresa VALENTINA PROVEEDORES Y ASOCIADOS S.A.C., con RUC No
20518755162, con domici l io Legal en Cal. Vesal io No 713 Urb. Las Magnolias - San Borja - Lima,
debidamente representado por su Gerente General el Sr. RICARDO FELIX SARMIENTO REYES,
identificado con DNI No 40314934, cuya Vigencia de Poder se encuentra debidamente inscrita, en el
Registro de Personas Jurídicas, Partida Elbctrónica No12129057, inscrita en el Registro Zonal No IX -

Sede Lima, a quien en adelante se le denominará "EL CONTRATISTA", en los términos y
condiciones sig uientes:

BASE LEGAL

Ley No 30520 Ley de Endeudamiento del Sector Público para el año fiscal 20t7.
Ley No 284L1, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.
Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General.
Ley No 30225, Ley de Contrataciones del Estado (Modificada mediante D.L. No 1341) y el D.S,
No 350-2015-EF Reglamento de la Ley de Contratacione.s del Estado. (Modificada mediante
D,S.  No 056-2017-EF).
Directiva No 002-2017-OSCE/CD - Procedimiento de Selección de Subasta Inversa Electrónica.
Código Civi l .
Ley No 27806 - Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública.
Decreto Supremo No 0ll7-2008-TR - Texto Único Ordenado de la Ley de Promoción de la
Competitividad, Formalizet-ión y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa y del acceso al
empleo decente, Ley MYPE
Decreto Supremo No 006-2008-TR - Reglamento de la Ley MYPE
Ley No 30518 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2017.
Ley No 30519 Ley de Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector Público del año fiscal
20 t7 .

C L Á U S U L A  P R I M E R A :  A N T E C E D E N T E S
Con fecha 27.04.2017, el Organo EnSargado de las Contrataciones, adjudicó la buena pro de la
SUBASTA INVERSA dLECTRONICA NO OO1-2OL7.MPCP-OEC.SIE  (PRIMERA
CONVOCATORIA) para ia  contratac ión de la  ADQUISICION DE ACEITE VEGETAL
C O M E S T I B L E  P A R A  E t  P R O G R A M A  D E  A S I S T E N C I A  A L I M E N T A R I O  M U N I C I P A L
-  PERIODO 2Ol -7 ,  a  la  Enrp resa  VALENTINA PROVEEDORES Y ASOCIADOS S.A .C. ,
cuyos detalles e importe consran en los documentos integrantes del presente contrato.

clÁusuLA SEGUNpA: OBUTO
El presente contrato t iene por objeto la ADQUISICION DE ACEITE VEGETAL
C O M E S T I B L E  P A R A  E L  P R O G R A M A  D E  A S I S T E N C I A  A L I M E N T A R I O  M U N I C I P A L
.  P E R I O D O  2 O L 7 ,

CLÁUSU LA TERCERA: MgNro CoNTRACTUAL
El monto total del presente contrato asciende a S/ 57,000.00 (Cincuenta y Siete Mil y
00/100 Soles) cabe ind¡rdr que dicho monto se encuentra INCLUIDO del Impuesto General
a las Ventas.
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ACEITE VEGETAL COM
MARCA: FRIOL SOYA

IPCION UND,
MED CANT.

PREC.
UNIT.

PREC.
TOTAL

ESTIBLE
A

LITRO 12,200 4 .672r3 t t5 57,000.00

Este monto comprende el costo del bien, todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones,
pruebas Y, de ser el casor krs costos laborales conforme la legislación vigente, así como cualquier
otro concepto que pueda tener incidencia sobre la ejecución de la prestación materia del
presente contrato.

ctÁusu u culnr4: rrrunn¡crlu re ¡¡ro
El presente proceso de selección SUBASTA INVERSA ELECTRóNICA No OO1-2017-MPCP-
OEC-SIE (PRIMERA CONVOCATORIA), correspondiente a la "ADQUISICION DE ACEITE
VEGETAL COMESTIBLE PARA EL PROGRAMA DE ASISTENCIA ALIMENTARIO
MUNICIPAL - PERIODO 2A17', a favor de "EL CONTRATISTA", se encontrará afectado con
cargo a la Cert i f icación de Crédito Prpsupuestario N'0000001021-20L7, de fecha 0L.03.2017,
con cargo a la siguiente estructr.¡ra funcional y fuente de financiamiento:

9OO2 3999999 500106223 O5i 0115 PROGRAMAS DE COMPLEMENTACION ALIMENTARIA
OO58 BRINDAR ASISTENCIA ALIMENTARIA A HOGARES Y ALBERGUES

1 OO RECURSOS ORDINARIOS
5 GASTOS CORRIENTES
2.2 PENSIONES Y OTMS PR.ESTACIONES SOCIALES
2.2.2 PRESTACIONES Y ASISTENCIA SOCIAL
2,2,2 3 ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS
2.2,2 3.1 APOYO ALIMENTARIO
2,2.23.1 l ALIMENTOS PARA PROGRAMAS SOCIAI-ES

CLÁUSULA OUINTA: DE-L PAG9
LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en SOLES, mediante
abono en Cuenta Interbarrcaria (CCI) No 011 141 000100036425 95 del BBVA BANCO
CONTINENTAL, en PAGOS PERIODICOS, luego de la recepción formal y completa de la
documentación correspondiente, según lo establecido en el artículo 149 del Reglamento de la Ley
de Contrataciones del Estado.

Para tal efecto, el responsable de otorgar la conformidad de la prestación deberá hacerlo en un
plazo que no excederá de los diez (10) días de producida la recepción,

LA ENTIDAD debe
conformidad de los
para el lo,

efectuar el pago dentro de los quince (15) días calendario siguiente a la
bienes, siempre que se verifiquen las condiciones establecidas en el contrato

I

En caso de retraso en el pago por parte de LA ENTIDAD, salvo que se deba a caso foftuito o
fuerza mayor/ EL CONTRATISTA tendrá derecho al pago de intereses legales conforme a lo
establecido en el artículo 39 cle la Ley de Contrataciones del Estado y en el artículo 149 de su
Reglamento, los que se cornputan desde la oportunidad en que el pago debió efectuarse.

ctÁusutl s¡xre: oel ptnzo or u e¡rcuclón oe t.R pResrtcró¡¡
El plazo de ejecución del presente contrato es de OCHO (08) meses, el mismo que se computa
desde día siguiente del per'accionamiento del contrato, de acuerdo al siguiente detalle:

FECHA DE ENTREGA CANTTDAD (LTTROS)

19.06,17
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19.07.r7

1 8 . 1 0 . 1 7

Ju l io

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

El plazo de entrega es 08 (ocho) días calendarios, contados a partir del día siguiente de la
recepción de la orden de compra.

CERTIFICACION:
EL CONTRATISTA deberá acompañar a la entrega de su producto un Certificado o Informe de
ensayo original: físico químico (referido a índice de acidez e índice de peróxido) y organoléptico
correspondiente al lote a entregar, emitido por el Laboratorio de la Dirección Ejecutiva de Salud
Ambiental - DESA de Ucavali .

El informe de ensayo deberá indicar que la toma de muestras es realizada por el personal del
laboratorio de DESA-Ucayali del lote a entregar de acuerdo a la cantidad indicada en la orden
de compra respectiva, La toma de muestra será de acuerdo a la NTP ISO 2859-1 2008 Nivel
s4,

Deberá acompañar el Certificado de calidad vigenre del lote emitido por Laboratorio, que
incluya la conformidad respecto a las demás características físicos químicas.

La entrega se realizará en el Almacén-Anexo de la Municipalidad Provincial de Coronel Poftil lo
(MPCP), si to en el Jirón irr, : i¿rculaciaq386 - Pucallpa en el horario de 7:30 a 13:00 horas y de
13:45 a 16:00 horas de l ,r ' r ' :s a viernes. La entidad no está obl igada a recepcionar los bienes
del presente proceso en riirs no laborables, feriados ni domingos, ni fuera del horario de
trabajo regular de atención, por lo tanto el contratista deberá adoptar las medidas necesarias a
f in de evitar incurr ir  en la apl icación de penalidades por entrega fuera de plazo.

La calidad del producto será verificada al momento de la entrega-recepción por el encargado de
Almacén del PAAM, y €ñ presencia del Proveedor, de no estar conforme a las especificaciones
técnicas no será aceptado.

Cuando se presente algrrna observación sobre la calidad de los productos ya recepcionados, se
podrá solicitar un análi: is fisicoquímico ylo microbiológico a una entidad o profesional
especializado requiriendo :l ce ftificado y/o informe técnico respectivo. De resultar el producto
obseruado con deficiencias j'¿ la calidad, se procede a la devolución del lote.

La conformidad de recepcic,r no invalida cualquier reclamo posterior que se pueda realizar por
vicios ocultos, evidenciados .lespués de la entrega/recepción, conforme al Código Civil y Código
de Comercio, siendo factible análisis físico químico y microbiológic:o.

ct-Áusuta sÉprruR: p$ntes tntgcnRnrrs oel co¡¡rRlro
El presente contrato esta conforrnado por las bases, la oferta ganadora, así como los
documentos derivados del ;rccedimiento de selección que establezcan obligaciones para las
partes.

crÁusuu ocrnvn: cnnAnrÍns
De conformidad con el artícu!o 128 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, no
se constituirá garantía de fiel cumplimiento del contrato, en los contratos de bienes y servicios,
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distintos a la consultoría de obras, cuyos montos sean iguales o menores a cien mil Soles (S/.
100 ,000 .00 ) . (  )

clÁusuu oÉcrun: e¡!:-EUcróN oe caRrrurÍns pon rnlra oe Renovacróru
t-A ENTIDAD puede solici'a, la ejecución de las garantías cuando EL CONTRATISTA no las
hubiere renovado antes d¿ ia fecha dc su vencimiento, conforme a lo dispuesto por el artículo
131 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

LA UN óru v coN
La recepción y conformidad de la prestación se regula por lo dispuesto en el artículo 143 del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La recepción será otorgada por el AREA DE
ALMACEN y la conformidad será otorgada por la SUB GERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES.

De existir observaciones, lJ\ ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL CONTRATISTA,
indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor de dos
(2) ni mayor de diez (10\ días, dependiendo de la complej idad. Si pese al plazo otorgado, EL
CONTRATISTA no cumplie.': a cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAD puede resolver el
contrato, sin perjuicio de ap' icar las penalidades que correspondan, desde el vencimiento del
plazo para subsanar.

Este procedimiento no resurt'¡ aplicable cuando los bienes manifiestamente no cumplan con las
características y condicione:, <¡frecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no efectúa la recepción o no
otorga la conformidad, según corresponda, debiendo considerarse como no ejecutada la
prestación, aplicándose las penalidatles respectivas,

CLÁuSuLn ouooÉcTMn: DEcLARAcIóN JURADA DEL coNTRATISTA
EL CONTRATISTA declara tlajo jrrramento que se compromete a cumplir las obligaciones
derivadas del presente c' n'r'ato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el
Estado en caso de incump,."r i 'ento. 

I

cuÁusuLn oÉcrMo r¡RceRA: RespoNsnerLrono poR vrcros ocutros
La recepción conforme de la prestación por parte de LA ENTIDAD no enerua su derecho a
reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos
40 de la Ley de Contratacicnes del Estado y 146 de su Reglamento.

El plazo máximo de responsabiiidad del contratista es de UN (1) AÑO contado a partir de la
conformidad otorgada por t-A Et\¡TIDAD.

c¡-Áusur-R oÉcrMo cuirgrn: peNelronoes
Si EL CONTRATISTA incur". en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto
del contrato, LA ENTIDAD r: aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de
atraso, de acuerdo a la siguriente fórmula:

Pena l idad L i r r ia  =
0,10 x Monto

F x Plazo en días

Donde:

F = 0.40 para plazos tnr:nor€s o iguales a sesenta (60) días.

Tanto el monto como el ¡:1.l. 'o se refieren, según corresponda, al contrato vigente o rtem que
debió ejecutarse o, en caso que estcs involucraran obligaciones de ejecución periódica, a la
prestación parcial que fuera :nateria de retraso,

Se considera justificado el r'etraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente
sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable, Esta calificación del
retraso como justificado no da lugar al pago de gastos generales de ningún tipo, conforme el
articulo 133 del Reglamento de la Ley de contrataiiones del Estado,

Página 4



Munic ipal ídad Prov inc ia l  de Coronel  Por t i l lo
E.I No 4884 -2017

Estas penalidades se deducen de los pagos a cuenta o del pago final, según corresponda; o si
fuera necesario, se cobra rlel monto resultante de la ejecución ds la garantía de fiel
cumpl imiento.

Estos dos t ipos de penalidades pueden alcanzar cada una un monto máximo equivalente al diez
por ciento (10o/o) del monto del contrato vigente, o de ser el caso, del ítem que debió
e¡ecutarse,

Cuando se l legue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para
otras penalidades, de ser el caso, LA ENTIDAD puede resolver el contrato por incumplimiento,

{,
clÁusuu oÉcluo oul_1.,¡rn: nrsolucró¡¡ o¡r- co¡¡rnnro
Cualquiera de las partes podrá resolver el contrato, de conformidad con el literal d) del inciso
32.3 del artículo 32 y artículo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado, y el artículo 135 de su
Reglamento, De darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo
136 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

ctÁusutl oÉcrMo sexra: RespoNsasrLroto oe tns pantrs
Cuando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes, se debe resarcir
los daños y perjuicios ocasionados, a través de la indemnización correspondiente, Ello no obsta
la apl icación de las sanciones administrat ivas, penales y pecuniarias a que dicho incumplimiento
diere lugar, en el caso que éstas correspondan.

Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás
obligaciones previstas en el ¡lresente contrato.

EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, o tratándose de una
persona jurídica a través de sus socios, integrantes de los órganos de administración,
apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas a las que se
refiere el artículo 248-A del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, ofrecido,
negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en
relación al contrato.

Asimismo, el CONTRATIS-iA se obligá a conducirse en todo momento, durante la ejecución del
contrato, con honestidad, 

"'rclbidad, 
veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de

corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, participacionistas,
integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios,
asesores y personas vinculadas a las que se refiere el artículo 248-A.

Además, EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades competentes, de
manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera
conocimiento; y adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para evitar
los referidos actos o práctiias.

clÁusuu oÉcruo ocrlvA: MARCo LEGAL pEL coNTRATo
Sólo en lo no previsto €n €:ct,r contrato, en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento,
en las directivas que emita .-. OSCE y demás normativa especial que resulte aplicable, serán de
aplicación supletoria las disposiciones pert!nentes del Código Civil vigente, cuando corresponda,
y demás normas de derecho privado.

Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven
mediante conciliación o arbitraje, según el acuerdo de las partes.

Cualquiera de las partes t'ene derecho a iniciar el arbitraje a fin de resolver dichas controversias
dentro del plazo de cadur::Cad previsto en los artículos t22, I37,I40, t43, 146, I47 y 149 del
Reglamento de la Ley de Contrataqones del Estado o, en su defecto, en el inciso 45.2 del
artrculo 45 de la Ley de Corilratacione"s del Estado.
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El arbitraje será institucional y resuelto por Árbitro Único, en la Cárnara de Comercio Industria y
Turismo de Ucayali .

Facultat ivamente, cualquiera de las partes t iene el derecho a sol ici tar una conci l iación dentro del
plazo de caducidad correspondrente, según lo señalado en el artículo 183 del Reglamento de la
Ley de Contrataciones clel Estado y el numeral 6.6 de la Directiva "Procedimiento de Selección de
Subasta Inversa Electrónica", sin perluicio de recurrir al arbitraje, en caso no se llegue a un
acuerdo entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad del
contrato solo pueden ser sometidas a arbitraje,

El Laudo arbitral emitido es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes desde el momento
de su notificación, según lo previsto en el inciso 45,8 del artículo 45 de la Ley de Contrataciones
del Estado,

ctÁusule vrcÉsrl,ra: racu¡-rao or rlevnR R escRrruRA púeLrcl
Cualquiera de las partes podrá elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con
todos los gastos que demande esta formalidad,

:
ctÁusur-R vtcÉsrprR pRtMrRA: oot"ttcttto pnRA errcros oe m e¡rcucrón
CONTRACTUAL
Las partes declaran el siguiente domicilio para efecto de las notificaciones que se realicen
durante la ejecución del presente contrato:

DOMICILIO DE LA ENTIDAD: Jr. Tacna No 480 - Callería, Coronel Portil lo, Ucayali.

DOMICILIO DEL CONTRATIST,A: Cal. Vesalio No 713 Urb. Las Magnolias - San Borja - Lima.

La variación del domici l io aquí declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra
parte, formalmente y por escrito, con una anticipación no menor de quince (15) días calendario.

De acuerdo con las bases integlpdas,
partes lo firman por triplicado erl señal
días del r.rfOe Mayo de20i7. fi

t \  i l
xprDtEümtt¡ il üffirtt r0fl[.0

VJ ̂ -', n,;/ / I '7 -

De acuerdo con las bases integ

,n41(,1'-, -,,
ilftÍort v,tr Ancf córoovr

Lt¡ocntctro I

"LA ENTIDAD"

la ofefta y las disposiciones del
de conformidad en la ciudad de

,  las
/,1'

Vfülli n'

RlCAJr.¡t

"EL CO
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